
INFORME DI COMISARIO 

Quito, 30 de Marzo del 2017 

Señores 
JUNTA GENLRAL DE ACCIONISTAS DF 
GEEKPLACES A 
Presente 

De mus consideraciones 

En cumplimento a lo dispuesto por la ley de Compañías, en mu calidad de 
Comusaría de la empresa G) HKPLACE SA, presento a ustedes zm mforme y 
opsuón sobre la razonabilidad y suficiencia de la formación presentada a 
ustedes por la Adwmistración, en relación a los siguentes estados fmancieros 
del periodo 2016 
(a) Estado de situación Imanciera al fmal del ejercicro, 
(b) I:stado del resultado global del ejercicio, 
(c) Estado de cambros en el patrimonio neto del ejercicro, 
(d) estado de flujos de efectivo del ejercicro, 
(e) Notas, que mcluyen un resumen de las políticas contables más mgraficativas 
y otra nformación explicativa 

   

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
Normas Internacionales de Información Lmanciera, es responsabilidad de los 
admmistradores de la Compañía, as como el diseño, la implementación, y el 
mantenimuento de controles imternos relevantes para la preparación y 
presentacion de tales estados Ímancieros 

Ma responsabilidad es expresas una opmuón sobre los estados fmancieros de la 
compañía, basada en la revision efectuada y, sobre el cumplimiento por parte 
de la adimimstracion, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así 
como de las resoluciones de Junta General de Accionistas y de las 
recomendaciones y autorizaciones del Derectorio 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropradas para 
expresar mu opmión de la siguiente manera en mu opmión, los estados 
Imanueros mencionados, presentan razonablemente, en lodos los aspectos 
materzales, la satuacton Ímanciera de GLEKPLACE S A al 31 de diciembre de 
2016 y el resultado de sus operaciones por el año Lermmado en esa fecha, de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información binaneiera



Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable 
y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

    

Sin otro particular de importancia que informar a Ustedes 
consideraciones. 

los expreso mis 

Atentamente, 

  

MONTALUISA TERÁN DIANA MARICELA 
COMISARIA


